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IARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 14 I<E AGOSTO D 2 1814. 

San Eusebio Confesor. —Quarenta horas en la igleña j>arróq¡t¡al 

de ¡anta María. 

Observ, meteorológicas de ayer. Afecc. as ¡ron. de hoi. 

E-pocas. 

7 de lam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. Barómet. 

15 s. o> 26 p. 1 i. 
Í J S. O. 26 p. I 1. 
24 s. 0.126 p. § -1. 

Atmósfera. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

El 29 de lakma. 

Sale el sol á las % 
y 11 tn. y se pone 
á las 6 y 49. 

E D I C T O , 

Manda el Rey nuestro Señor, y en su real nombre fas alcaldes de se 
casa y corte: Que por quanto se experimenta que varias personas de am­
bos sexos, con abandono de sus destinos, ejercicios y oficios, se dedican. í 
vender públicamente por las calles, casas, plaza mayor y plazuelas de eSti 
corte todo género de bienes muebles, sin averiguar si son ó no contagia-
dos, haciendo un trato ó regatonería contraria al espíritu de las leyes, po­
licía y bandos publicados en distintos tiempos, fomentándose la ociosidad, 
en grave perjuicio del estado, con defraudación de los derechos reales; pa­
ra evitar los inconvenientes que son consiguientes, conforme á lo resuelto 
por el Consejo á instancia de ios reedores del gremio.de tratantes en ropas 
usadas y demás muebles de casa de esta villa, qne se comunicó á ia sala en 
25 de agosto de 1796, ninguna persona que no sea individuo de dicho 
gremio de tratantes se entrometa con título ni causa alguna á atravesar 
las almonedas, ni comprar en ellas muebles ni ropas algunas para reven­
der, baxo la pena de perder todo lo que comprare en estos términos, y de 
que se le tratará como vago. T también sé prohibe el tener puestos para ha­
cer ventas de ropas, muebles y menage de casa, como hasta ahora lo haa. 
exec*utado muchos en las plazuelas, y especialmente en h del Rastro, es­
quinas y otros parages de la corte, en contravención á lo tnandido en las 
ordenanzas de dicho gremio, y particularmente en el cartel publicado de 
orden de la sala en 16 de mayo de 1*782, pena por la primera vez ú.¿ seis 
ducados, por la segunda doble, y por la tercera treinta, con la aplicación 
ordinaria de juez, cámara y denunciador 5 pues guando le ocurra á algún 
vecino necesidad de pe«ür permiso'para abrir almoneda de sus bienes, ó, 
de test'amentaría, ha de ser con la circunstancia de que el juez á quien se' 
pida el permiso tome, previamente informé de los veedores del insinuado 
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gremio de tratantes, sobrt si el interesado es ó no verdadero vecino, si lo 
hace por trato ó grangería, y si están ó no inficionados los muebles y ro­
pas • cuyo informe han de hacer dichos veedores dentro de segundo día 
contado desde el en que se les mandé e.tccutar¡,'sin causar al interesado 
mas retardación, ni llevarle derechos algunos por este trabajo , encargán­
doseles den cuenta si. averiguasen qualquier, manejo ó inteligencia secreta 
en fraude de esta providencia y ordenanza. 

Y para que lo referido llegue á noticia de todos, y ninguno en caso de 
contravención pueda alegar ignorancia, se manda publicar por bando, y 
que de él se futen copias impresas en los sitios acostumbrados de esta cor­
te autorizadas por D. Ignacio Antonio Martinez, escribano de cámara 
más antiguo y de gobierno de la sala j y lo señalaron en Madrid á 13 de 
agosto de i8 i4 .=Está rubricado. • 

Es copia de su original, de que certifico. Madrid dicho d i a .=D. Igna­
cio Antonio Martinez. 

\ AVISOS AL PÚBLICO. 

" Él ayuntamiento de esta heroica villa, que habia representado á S. M. 
los perjuicios que causaba al vecindario la carga de los alojamientos, ha 
recibido con la mayor satisfacción una real orden fecha el 13 del corrien­
te que dice asi: ~ „ 1 , ', 

"Penetrado el piadoso corazón de S. M. de las consecuencias que trae 
consigo el alojamiento de las.tropas en las casas habitaciones de los veci­
nos de Madrid, y. hecho cargo de un gravamen tan insoportable; ha re­
suelto que el alojamiento que sufre el vecindario de Madrid cese el último 
dia del presente mes, y que desde i.° de setiembre corra por cuenta de los 
mismos oficiales el proporcionarse habitación según les acomode.^ < 
' Lo que se aímñcia al público para su satisfacción, é inteligencia de Ip» 

señores oficiales. Madrid 13.de agosto de 1814.= Ángel González Barrei-
ro, secretario. 

Habiendo tomado posesión en este dia el Excmp. Sr. conde de Motezu-
ma de la plaza de corregidor de esta villa, que S. M. le ha conferido 5 se 
hace saber al público que , por ahora , todos los dias de 9 á 10 de su mar 
ñaña dará audiencia á todas las personas que la necesiten en su casa habi­
tación , calle de Torija, frente á la Inquisición. Madrid 13 de agosto de 
i8t4.=:Por mandado de S. E.=Faustino Lcminguez, secretario del cor­
regimiento. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

La real archicofradía de nuestra Señora de la Almudena y Animas de 
la iglesia parroquial de santa María la mayor de esta corte, agregada á la 
del Buea Consejo de Roma, «efcbra la fiesta principal de la Asunción de 
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nuestra.Señora en su apostólico templo el día 15 del presenté mes de agos* 
to, para implorar por la intercesión de esta Señora las bendiciones del cie­
lo sobre N. SS. P. Pió v n , y nuestro amado Soberano el Sr. D. Fernán-* 
do vn (que Dios guarde) con toda su real familia. Predicará el doctor Do&f 

Juan Cosme Sánchez, penitenciario de la bóveda de san Gines. Asistirá i 
yísperas, misa y completas un,conjunto de voces. Todas las personas que 
habiendo confesado y comulgado visitaren dicha iglesia desde su víspera 
hasta dicho dia puesto el sol ganan jubileo plenísimo, teniendo la bula de 
la santa Cruzada. 

Rosario obsequioso que á María santísima de la Soledad, que se venera 
en la iglesia parroquial de san Pedro el real de estarcorte, dedican y con­
sagran sus mas humildes esclavos el dia 15 del presente mes de agosto, 
saliendo de dicha iglesia á las 5 de la tarde, y dirigiéndose á la real de 
nuestra señora de Atocha en santo Tomas, en donde encenderá para vol­
ver á su casa, cantándose antes la salve por un coro de voces. Todas las 
personas que asistieren á alumbrar á María santísima ganan 240 dias de 
indulgencia, concedidos por varios ilustrísimos señores arzobispos y 
ebispos. 

En la iglesia parroquial de san Luis obispo hoi 14 de agosto celebra la 
archicofradía sacramental su fiesta principal de Minerva. Predicará ei Dr. 
D. Nicolás Antonio Heredero y Mayoral, cura propio de santa María la 
mayor de Alcalá de Nares, y catedrático de elocuencia de la misma uni­
versidad. A las 5 en punto de la tarde saldrá la procesioa por las calles del 
distrito de la parroquia. 

Desde el martes próximo 16 del corriente podrán acudir á la oficina de 
expedición y renovación de documentos del Crédito público los que hayan 
presentado en ella vales reales de la creación de enero desde i.° de abril 
último hasta él i.° del actual á recogerlos renovados á las horas acostum­
bradas. 

Obrando en poder del fiscal del consejo de Guerra de oficiales genera­
les de esta provincia Don Luis García, capitán agregado al regimiento de 
fe Princesa, que vive calle de Cantarranas, esquina á la de León, núm. 17, 
qiiarto 3.0, los expedientes de purificación del capitán de caballería D. Pe»; 
dro Sanz Merino, y del subteniente de Burgos Don Prudencio Gómez, se 
servirán estos interesados presentarse á dicho señor con la posible bre­
vedad. 

El Rey nuestro Señor (que Dios guarde) se ha servido señalar el domin­
go 14 del presente mes de agosto (si el tiempo lo permitiere) para que la 
compañía del señor Southby, que ha tenido elthonor de hacer sus bafeiii-
dades ecuestres y de equilibrio delante de S. M. Británica, y en rocías las 
capitales del mismo reino y el de Portugal, pueda executar la i.a función 
de esta clase en la plaza extramuros de la pueTta de Alcalá, propia de los 
reales hospitales General y Pasión de esta corte, con el piadoso fin de que 
parte de su,producto se invierta en la asistencia y curación de los pobres' 
enfermos de ellos. Mandará y presidirá la plaza, el. Excmo. Sr. conde de 
Motezuma, corregidor de esta" villa. La compañía dará principióla la fun­
ción con diferentes modos de montar y desmontar del caballo al galope, 
exeeutaudo saltos de batú y mortales. Después el señor Tayior hará varias 
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suertes sobre' !á cuerda flojea. En seguida el Africano ligero ¡recentará en 
el caballo diversos saltos sobre,el pañuelo y la cinta , con otras habilida­
des primorosas-y divertidas^ Madama Southby hará algunas suertes sobre 
Ift'cuerda'tirante. El señor Taylor executará él payaso borracho ó el guar-
daro'pa volante, y ademas el juego déla espada y del fusil de un modo muí 
superior: cortera en el caballo cabeza abaxo, cogerá del suelo pañuelos, y 
demostrará el-modo de cazar los raposos en Irlanda; y se finalizará con un; 
vistoso árbol de pólvora y otros excelentes fuegos artificiales. Se pagará 
por la entrada á los precios siguientes: cada balcón á la sombra 8o rs., id. 
al sol $o , cada asiento de barandilla y tabloncillo en grada cubierta á la 
sombra to , los demás asientos de id. 8, al sol en grada cubierta asiento de' 
barandilla y tabloncillo 5, los demás asientos 4Í, en los tendidos á la som­
bra 4 , id. al sol 2. Las llaves de los balcones se darán en la misma plaza 
por el administrador de ella desde las 9 de la mañana del mismo dia has-' 
ta lasn 1, y por la tarde desde las 3f en adelante. Se empezará la función 
á las-; de'la tardé'. 
• Gregorio de Madrid, ordinario de Sevilla, acaba de llegar á esta cor­

te, y saldrá dentro de cinco ó seis dias. Los que gusten entregarle quales-
quiera encargos acudirán á la calle de losAbades, puerta cochera de la ca­
sa núm. .8. 

VENTAS. 
Al antiguo y acreditado almacén de vino sito en la calle de la Amar­

gura, esquina á la Mayor, ha llegado un surtido de vino legítimo de Val­
depeñas, de la mas superior y exquisito, y se da la arroba á 42 rs. y por 
quartillos á 12 quartos; y otra de vinagre blanco de yema, muí fuerte y 
dV especial gusto, á 34 rs. la arroba. El almacenista, satisfecho de la con­
currencia de consumidores que se sirven de su almacén, tiene hechos va­
rios acopios de antemano en dicho pueblo de estos géneros á fin de que 
sean los mas superiores y á precios equitativos; pues á pesar de que tie­
nen en la actualidad alguna alteración d^ precio, éste con motivo de te-, 
cer ajustado de antemano, en ves de subirlo, á benefició del publico ha ba-l 
xado 2 rs. en arroba, y en lo sucesivo ofrece baxarlo según el tiempo lo 
permita. Se servirá con corambre gratis. 

/PIERDIDA, 

En la fonda de la Cruz de Malta se ha extraviado un relox de plata sa­
boneta, en medio tiene un espejito redondo, la esfera y mano rotas, una e, 
f y's para adelantar ó atrasar, su cinta azul con sortija de oro, una llave 
de candado, y otra redonda de oro. Se dará media onza de oro al qué lo 
entregue al portero de dicha fonda. ' 

TEATRO. 
En el de la Cruz, á las 8 de la noche, se representará la comedia en j 

actos titulada D. Gil de las calzas verdes; y se concluirá con un pequeño' 
baile fabuloso titulado Venus y Adonis , ó la-venganza de Marte , nuevo,. 
y. arreglado al carácter serio por el señor José Gamborlao. Entrada de ' 
anoche 3774 rs. 

Coii Real Privilegio. Ea la imprenta del Diario. 
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